
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 330. 

 

 

 

MEDIO DE CONTROL: 

DESPACHO COMISORIO – NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2009-00333-01 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 

DEMANDADO: HECTOR VICENTE REALPE MUÑOZ 

 

 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio de la referencia procedente 

de la Subsección “B” de la Sección Segunda del Consejo de Estado, dictado dentro del 

expediente radicado bajo el No. 76001-23-31-000-2009-00333-01, con número interno 

1228-2015, adelantado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, en contra del señor Héctor Vicente Realpe Muñoz. 

 

En consecuencia, en audiencia pública se ORDENA recibir la declaración del señor 

Héctor Vicente Realpe Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.957.858, 

quien puede ser localizado en la Calle 3 No. 27-110 del Barrio San Fernando de esta 

ciudad. 

 

Para lo anterior, se FIJA FECHA para celebrar la diligencia el día martes, tres (03) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 10:00 de la mañana. 

 

Por secretaria, se ordenara enviar el Oficio respectivo a la dirección de 

correspondencia del señor Héctor Vicente Realpe Muñoz; así como el link para 

ingresar en forma virtual a la diligencia a cada uno de los apoderados judiciales de 

las partes intervinientes y al Ministerio Público, quienes deberán ser notificados a 

través del correo electrónico de notificaciones judiciales. 

 

Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080  de  

2021,  que  modificó  el  artículo  186  del  CPACA,  comunica  los  canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12  

 (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4a533540ca6bc2143243e314c96b9518cd7988aea88bd91693d44ce8dce2482e 
Documento generado en 16/07/2021 01:43:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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